
 
 

 
INSPECCION DISTRITAL DE POLICIA 

29 DESCONGESTION- 

ESTADO DE 27 DE NOVIEMBRE DE2023 

 

La INSPECCION 29 -D- DISTRITAL DE POLICIA, procede a comunicar por anotación en Estado los procesos que a continuación se relacionan: 
 

EXPEDIENTE PONAL IDENTIFICACION INFRACTOR FECHA DE AUTO DECISION RECURSO 

11-001-6-2022-61012 1078366421 CARDENAS GUASCA WILLIAM ESTEBAN NOVIEMBRE 25 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-61047 1047453870 ANGARITA ARJONA IVAN ALFONSO NOVIEMBRE 25 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-61513 1000626447 AVILA MUÑOZ BREIMAN JHONJAIRO NOVIEMBRE 25 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-62687 1015462787 CALLE LAMPREA CARLOS ENRIQUE NOVIEMBRE 25 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  
y del consecutivo de los literales del 

artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  
1801 de 2016, de lo cual dejará 

constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  
notificación por ESTADO, en el(los) 

expediente(s) policivo(s). 

11-001-6-2022-63002 1000119965 ALVIS CARDENAS CRISTIAN CAMILO NOVIEMBRE 25 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-63413 1121956814 FONSECA MANJARRES JULIAN ANDRES NOVIEMBRE 25 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-63425 1014274335 FORERO GARCIA DANIEL ANDRES NOVIEMBRE 25 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-63451 1085040300 CAMARGO ANDRADE ROGERSON NOVIEMBRE 25 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-64248 1000626447 AVILA MUÑOZ BREIMAN JHONJAIRO NOVIEMBRE 25 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

Procede recurso de reposicion y apelacion 



conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

11-001-6-2022-65702 80252013 GRANADOS SILVA CARLOS ARTURO NOVIEMBRE 25 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 

11-001-6-2022-65977 1098777273 BERMUDEZ JEREZ EDGAR MAURICIO NOVIEMBRE 25 DE 2023 

PRIMERO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE MULTA GENERAL 
TIPO 2 -, con base en los 

argumentos esbozados en las motivaciones de la presente providencia.  
SEGUNDO: NO IMPONER MEDIDA CORRECTIVA DE PROHIBICIÓN DE  

INGRESO A ACTIVIDAD QUE 
INVOLUCRA AGLOMERACIONES DE PÚBLICO COMPLEJAS O NO  

COMPLEJAS. 
TERCERO: NOTIFICAR POR ESTADO, en la página web de micrositio  

destinado para tal fin por parte de la 
Secretaría Distrital de Gobierno, dentro del término de un (1) día hábil,  

conforme al artículo 295 de la Ley 1564 
de 2012 denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los  

literales a) y e) del artículo 25 del 
Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción  

y del consecutivo de los literales del 
artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley  

1801 de 2016, de lo cual dejará 
constancia el secretario del despacho de la fijación y de fijación de la  

notificación por ESTADO, en el(los) 
expediente(s) policivo(s). 

Procede recurso de reposicion y apelacion 



La anterior comunicación se publica en la cartelera y/o sitio web y/o micrositio de la Secretaría Distrital de Gobierno de Bogotá, siendo este un medio expedito, idóneo y eficaz, para dar a conocer la presente actuación por el término de un (1) día hábil, conforme al artículo 295 de la Ley 1564 de 2012 
denominado Código General del Proceso (CGP) y acorde con los literales a) y e) del artículo 25 del Decreto 207 del 8 de febrero de 2022, que corrigió el yerro de redacción y del consecutivo de los literales del artículo 47 de la Ley 2197 de 2022 que adicionó el artículo 223A de la Ley 1801 de 
2016, de lo cual dejará constancia el secretario del despacho dela fijación y desfijación de la notificación por ESTADO, en el(los) expediente(s) policivo(s). 

 

Fijación: NOVIEMBRE VEINTISIETE (27) de 2023. 

 
 

Desfijación: NOVIEMBRE  VEINTISIETE ( 27) de 2023. 
 

ANDREA DEL PILAR DELGADO VARON 
Inspectora de Policía Urbano  D-29 


